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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del.día 6 de 
octubre de 1993, ha aprobado la propuesta de re- 
forma del Reglamento del Senado con el texto que 
adjunto se publica. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 8 de octubre de 1993.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
h g e l  Aguilar Belda. 

REFORMA DEL ARTICUID 51 
DEL REGLAMENTO DEL SENADO, 

DE 26 DE MAYO DE 1982, APROBADA 
POR EL PLENO DE LA CAMARA 
EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1993 

Exposición de Motivos 

El artículo 75.1 de la Constitución señala que 
las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comi- 
siones. 

A su vez, el artículo 51 del vigente Reglamento 
regula la composición de las mismas bajo dos pa- 
rámetros. El primero, el de la obligada participa- 
ción de todos los Grupos Parlamentarios 
constituidos en el seno de las Comisiones. El se- 
gundo, la obligación de guardar una necesaria pro- 
porcionalidad en función del número de 
componentes que cada Grupo Parlamentario tie- 
ne en la Cámara. Dado que la composición del Se- 
nado no es inalterable a lo largo de la legislatura, 
la Presidencia dictó la Norma Interpretativa de 16 
de marzo de 1983, que fija como fecha de redistri- 
bución de las vocalías de las Comisiones entre los 
Grupos Parlamentarios la del primer día de cada 
período de sesiones. 

Sin embargo, la actual regulación se ha revela- 
do insatisfactoria, puesto que el número fijo de 
veinticinco miembros previsto en- el vigente ar- 
tículo 51 no facilita la consecución de los desea- 
bles índices de proporcionalidad. Por consiguiente, 
parece necesario optar por una nueva regulación 
abierta que elimine cifras concretas y que permi- 
ta un reparto más adecuado entre los Grupos Par- 
lamentarios, a la vez que facilite la homogeneidad 
estructural entre el Pleno y las Comisiones. 

La reforma aprovecha igualmente para incorpo- 
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rar al articulado los mecanismos de actualización 
de las Comisiones en cuanto a su composición y 
distribución se refiere. 

Artículo único 

El actual artículo 51 del Reglamento del Sena- 
do queda redactado de la siguiente manera: 

«1. Las Comisiones del Senado estarán com- 
puestas por un número de miembros designados 
por los Grupos Parlamentarios en proporción a su 
número de miembros en la Cámara. En todas las 
Comisiones habrá al menos un represent.ante de 
cada Grupo Parlamentario. 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, fijará 
el número total de miembros de las Comisiones 
y su distribución proporcional entre los Grupos 
Parlamentarios en su primera reunión de cada pe- 
ríodo de sesiones, teniendo en cuenta el número 
de componentes de los distintos Grupos en el pri- 
mer día del mismo.» 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

La Mesa, oída la Junta de Portavoces, adoptará 
las medidas oportunas para adecuar la estructu- 
ra y composición de las Comisiones a lo previsto 
en la presente reforma durante el vigente período 
de sesiones. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Norma Interpretativa de la 
Presidencia del Senado, sobre la distribución pro- 
porcional de los puestos de las Comisiones del Se- 
nado entre los Grupos Parlamentarios, de 16 de 
marzo de 1983. 

DISPOSICI6N FINAL 

La presente reforma entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de las Cortes Generales» (Senado). 


